
No. 35 Tengo el honor de participar a esa Tesorería General 
del Estado, que con fecha 27 del mes de octubre próximo pasado•
El Juzgado de mi cargo/ autorizó una escritura pública de compra 
venta, que el S r . I^uis García con el previo consentimiento de su 
Sra- esposa Angélica García, hizo a favor del Sr- Primitivo R. - 
García, de una finca de terreno compuesta de tres piezas, mas dos 
liabitaciones techo de paja, las cuales están ubicadas en un terre 
no perteneciente a la comunidad de ésta Villa, que mide veinte me 
tros setenta y cinco centímetros de frente al sur, por setenta y 
nueve metros de fondo al Norte•
1̂ 0 que atentamente me honro en participar a U d • en cumplimiento de 
los dispuesto por*'la ley de hacienda vigente, y para su conocimein 
to, protestándole m T  respeto y consideración.

Constitución y Reformas.
Garzd García, noviembre 8 de 1915

Al C. Tesorero General del Estado Monterrey, N.l.


